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Ley Nº 18.357

CENTRO REGIONAL DE NEUROCIRUGÍA DE TACUAREMBÓ

SE DECLARAN DE INTERÉS NACIONAL TODAS LAS ACTIVIDADES LLEVADAS A
CABO POR EL REFERIDO CENTRO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo único.- Decláranse de interés nacional el Centro Regional de Neurocirugía de Tacuarembó
(CERENET), dependiente de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, y todas las actividades
llevadas a cabo por dicho Centro, así como aquellas que tuvieren vinculación directa o indirecta con la
ejecución de las mismas.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 16 de setiembre de 2008.

UBERFIL HERNÁNDEZ, 1er. Vicepresidente. Marti Dalgalarrondo Añón, Secretario.

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Montevideo, 22 de setiembre de 2008.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos, la Ley por la que se declaran de interés nacional el Centro Regional de Neurocirugía de
Tacuarembó (CERENET), dependiente de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, y todas
las actividades llevadas a cabo por dicho Centro, así como aquellas que tuvieren vinculación directa o
indirecta con la ejecución de las mismas.

TABARÉ VÁZQUEZ. MARÍA JULIA MUÑOZ.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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